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SEMARNA '- 7®\\ ' _ - SUBSEC ETARÍA DE GESTIÓNA 3 t93 n‘ [15!“ ú ‘ . 1 aSECRETARÍA DE 5hWW ¿mi :0 y . b ., PARA/LA PRO ¡ECCION AMBIENTAL

MEDI0 AMBIENTE {o ¿Qw” ¿»y ¡receion General de Gestion integral de Materiales/—_._ ;¿ \K} n .. . *¿_°‘ [Ma/,0 _ y ActIVIdades Riesgosas’Y RECURSOS NATURALES Emsa:
\ ' .f . INFORMACION SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información

' ' \ ' queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por Un uso responsable l del papel, las copias de
, Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

¿{ECHA DE EXPEDICION:
/ /_"‘i _ . CIUDAD DE MEXICO A, JE A60 "2319

“2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”
N .d BITÁCORA y - - _ .9 e i 09/AH-0484708/19 . OFICIO_NO.DGGIMAR.710/ 0007061
AutOrización para la importación de pla uicid s, nutrientes vegetales, sustancias ' materiales tóxicos o eli rosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley eneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción il, 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Regisïos AutorizaCiones/de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos O Peligrosos; 29 fraCJCIOÑ X XII y XIV del Reglamento Interior de ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya mportac' n y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas FertilizantesRLSustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema'ris’disposiciones aplíCabIeS, se expide la presente autorización de importación a favor de Ia
empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL - R.F.C. o C.U.R_.P. VIGENCIA INICIAL/AVANTOR PERFORMANCE MATERIALS s A. DE C.v _, 03709,2019PLOMO No. 2 FRACC. INDUSTRIAL ESFUERZO NACIONAL ' APM 950802T94
CP. 55320 ECATEPEC DE MORELOS MÉXICO
TEL. (55) 5699 0250 _
Correo——e: gabriel zai'aqoza@avantorinc com

VIGENCIA FINAL
03/09/202Ó‘sin:

llNOMBRE COMERCIAL

MERCURY PERCHLORIDE
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
NA y' .ÑÉ xqe&%

CATEGORÍA TOXICOLOGIEQA
l EXTREMADAMENTE TQXICCÉ)

ESTADO FISICO 00 ‘ .2.
O

CONCENTRACION EN (0‘:
98—100 LN ¿A

' CANTIDAD \
100

PARA PINTAR PORCELANA COMBINADA  _
PAIS DONDE SE ELABÜRA 0 PROIUC é}5;?» 53“,;
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Av. E\Jército NacionaINO. 223 COI Anáhuac CP. 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo,

Ciudad de México, Tel 01 (55) 54900900 www.gOb. mx/semarnat
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(ï‘JONDICIONANTES dE LA AUTORIZACION
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I. La presente autorización no-eximeal‘autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apÏlÍCable en la materia. .

ll. Esta autorización, podrá ¿"59% lie-Mpqqq' r Ia‘autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estamecidas en la
presente, o bien por Ia violaciiïn 'ÉieicÏL-ialïiü er disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudieraoriginarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo estableCido en los artícUlos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fraccióniVll y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . /

. \ . .
IIl. En casode ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizakdo e'nJa preseiite, deberá avisar de inmediato '
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambi nte (,PROFEPA) y alas autoridades competentes, asi como llevar a Cabo las acciones

_/contenidas en sy Progryna de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accifdlentes. ‘*\ ' ' '

IV. ¡lil término de la vigencia de esta-Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o'co’mpradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
Informativo: y ' " Q
Para la expedición de/la presente autorización se recibiócbmorequisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012180879

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de. materiales regulados engel Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a travésdel Portal de Ventanilla Uixicar de iomercio Exterior

l

Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.vbntanillaunica.gob¿mxlvucemlindex.html. 4

_ . _ PRLCISBJIJ LS

C.c.e.p Dra. María de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. - ‘ ' -. _ '
M. en C.-Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental enfuertos, Aeropuerto y Fronteras, rosario. e rot’ci) rofe‘a obmx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia e Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropue s y Fronteras, jejjpeolmedorfi‘iprofega doom);

i Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector deAnálisis de Riesgo de lantas en Operación Gubernamental.
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